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SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA - SAT 
 

RESOLUCIÓN JEFATURAL N.° 001-004-00004555 
 
 
Lima, 26 de febrero de 2021.  
 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante Edicto N.º 225 se creó el Servicio de Administración 

Tributaria - SAT, como organismo público descentralizado de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima, con personería jurídica de Derecho 
Público Interno y con autonomía administrativa, económica, presupuestaria 
y financiera; 

 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Reglamento de Organización y Funciones - ROF del SAT, aprobado 
mediante la Ordenanza N.º 1698 y modificado por la Ordenanza N.º 1881, 
publicadas en el Diario Oficial El Peruano el 5 de mayo de 2013 y el 26 de 
abril de 2015, respectivamente, la Jefatura del SAT es un órgano que se 
encuentra en el primer nivel organizacional jerárquico y es el órgano de 
mayor nivel administrativo dentro del SAT. Tiene como principal objetivo 
dirigir, controlar y supervisar el correcto funcionamiento de la Entidad; 

 
Que, asimismo, conforme al literal f) del artículo 13 del citado 

Reglamento de Organización y Funciones, la Jefatura del SAT, cuenta con 
la facultad de nombrar, contratar, suspender, remover con arreglo a ley, a 
los funcionarios y servidores del SAT; 

 
Que, el artículo 3 del Decreto Supremo N.° 016-2017-PCM, norma 

que aprueba la “Estrategia Nacional de Datos Abiertos Gubernamentales 
del Perú 2017 - 2021” y el “Modelo de Datos Abiertos Gubernamentales del 
Perú” tiene como finalidad promover la apertura de datos de la información 
de las entidades públicas, la innovación en la generación de valor público 
con la reutilización de los datos abiertos para la creación de nuevos 
productos y servicios con el uso de las tecnologías de la información y 
comunicación (TIC), para el desarrollo social y económico, en el marco de 
un gobierno abierto. Asimismo, se busca promover alianzas público-
privadas a través de la apertura y reutilización de los datos abiertos, para 
mejorar los servicios a la ciudadanía;  

 
 Que, de acuerdo a ello el numeral 8 del citado dispositivo dispone 
que las entidades públicas designan a la persona responsable de registrar 
y actualizar la información del Portal Nacional de Datos Abiertos, pudiendo 
ser el/la funcionario/a designado/a para el Portal de Transparencia 
Estándar, y se debe seguir el mismo procedimiento de registro utilizado 
para dicha plataforma informática; 
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Que, a través del Memorando N.° D000107-2021-SAT-OPE de fecha 
26 de febrero de 2021, la Oficina de Planificación y Estudios Económicos, 
solicita la elaboración de la resolución jefatural que designe al señor Jorge 
Alberto Ramírez López como responsable del registro de la información de 
la entidad en la Plataforma Nacional de Datos Abiertos, en adición a sus 
funciones de Especialista de Planificación IV del SAT;  

 
Estando a lo dispuesto por el artículo 12 y el inciso f) del artículo 13 

del Reglamento de Organización y Funciones del SAT, aprobado por 
Ordenanza N.º 1698, modificada por Ordenanza N.º 1881. 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Designar al señor Jorge Alberto Ramírez López como 

responsable de registrar y actualizar los datos abiertos del SAT en el Portal 
Nacional de Datos Abiertos, en adición a sus funciones de Especialista de 
Planificación IV del SAT. 

 
Artículo 2°.- Encargar al responsable del Portal de Transparencia 

del SAT la publicación de la presente resolución en la página Web de la 
Entidad: www.sat.gob.pe 
 
 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 

 
 
 
 
 

http://www.sat.gob.pe/

